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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
 
 

 
1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Adopción del orden del día; 

b) Organización de las actividades. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Situación de las contribuciones y los desembolsos. 

5. Situación de los recursos y la planificación: 

a) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

b) Planes administrativos para el año 2004 (seguimiento a la Decisión 42/3 d) y e)); 

c) Situación/perspectivas de los países que operan al amparo del Artículo 5 en 
relación con el cumplimiento de las medidas de control del Protocolo de Montreal 
(seguimiento a la Decisión 43/4); 

d) Plan modelo de eliminación trienal renovable: 2005-2007 (Decisiones 38/66 f) y 
43/4 d)); 
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e) Indicadores de desempeño cualitativos (Decisión 42/5 b y c)); 

f) Revisión del régimen de costos administrativos y de su presupuesto de 
financiación de la unidad central (seguimiento a la Decisión 41/94 d)). 

6. Ejecución de programas: 

a) Informe final sobre la evaluación de los proyectos de bancos de halones para 
países con capacidades instaladas de halones de volumen bajo; 

b) Informe refundido de terminación de proyectos de 2004; 

c) Estudio teórico sobre la evaluación de los proyectos de capacitación de oficiales 
de aduanas y sistemas de otorgamiento de licencias; 

d) Proyecto de programa de trabajo de supervisión y evaluación para el año 2005; 

e) Demoras en la ejecución de proyectos; 

f) Informe sobre la ejecución de los proyectos aprobados con requisitos específicos 
de presentación de informes. 

7. Propuestas de proyectos: 

a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

b) Cooperación bilateral; 

c) Enmiendas a los programas de trabajo para el año 2004: 

i) PNUMA; 

ii) PNUD; 

iii) ONUDI; 

iv) Banco Mundial; 

d) Presupuesto del Programa de Asistencia al Cumplimiento (seguimiento a la 
Decisión 41/38 c)) y programa de trabajo del PNUMA para el año 2005; 

e) Proyectos de inversión. 

8. Programas de país. 

9. Estados de cuentas del Fondo Multilateral: 

a) Estados de cuentas de 2003; 
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b) Reconciliación de los estados de cuentas de 2002 y 2003 (seguimiento a la 
Decisión 43/39). 

10. Presupuestos revisados para 2005 y 2006 y proyecto de presupuesto para 2007 de la 
Secretaría del Fondo. 

11. Tratamiento/cobro de pagarés (seguimiento a las Decisiones 41/4 y 42/44). 

12. Informe sobre el funcionamiento del Comité Ejecutivo sin Subcomités y posibilidades de 
creación de un procedimiento de aprobación entre sesiones (seguimiento a las Decisiones 41/92 
y 43/3 c)). 

13. Criterios para la evaluación de los informes sobre la marcha de las actividades y de las 
auditorías de verificación de los acuerdos plurianuales (seguimiento a la Decisión 43/38). 

14. Informe anual sobre la marcha de las actividades de la Estrategia Anual para el 
cumplimiento del Protocolo de Montreal en el nivel mundial (seguimiento a la Decisión 
41/99 c)). 

15. Sector de producción. 

16. Otros asuntos. 

17. Adopción del informe. 

18. Clausura de la reunión. 

------




